


UN NUEVO PARADIGMA
Datos, información y conocimientos completos son esenciales para la conservación
y uso sostenible de la diversidad biológica. Desafortunadamente, las dificultades para
acceder a la información limitan nuestra habilidad para planificar e implementar
estrategias de conservación exitosas.

La iniciativa Patrimonio Común de Conservación está conectando a la
gente con los  datos, la información y el conocimiento que necesitan.

Al trabajar juntos, las personas y organizaciones están encontrando nuevas
maneras de compartir sus conocimientos y prácticas exitosas para promover
una conservación efectiva en los niveles local, nacional y regional.

Al participar en Patrimonio Común, usted gana acceso a los datos, la
información, el conocimiento y la experiencia de otros. Como proveedor de
datos e información, usted permite que otros miembros de la comunidad
de conservación aprendan de sus conocimientos y experiencias..

Patrimonio Común de Conservación es un nuevo paradigma de compartir
datos, información, conocimiento y tecnología sobre la diversidad biológica
para facilitar su conservación y el uso sostenible. Mediante la cooperación y
principios comunes, los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales,
los pueblos indígenas, la academia, el sector privado y las comunidades locales
colaborarán en nuevas formas de compartir información de conservación.

PRINCIPIOS DE PATRIMONIO DE CONSERVACIÓN
Libre acceso
Patrimonio Común de Conservación promueve el acceso libre y gratuito
a datos, información y conocimientos para fines de conservación. 

Beneficio mutuo
Patrimonio Común de Conservación ve con beneplácito y alienta que
los participantes usen los recursos y contribuyan con datos, información
y conocimientos.

Derechos y responsabilidades
Los contribuyentes a Patrimonio Común de Conservación tienen
todo el derecho a recibir el reconocimiento  por cualquier uso de sus
datos, información o conocimientos, y que se preserve la integridad
original de sus aportes a Patrimonio Común. Se espera que los
usuarios de Patrimonio Común de Conservación cumplan de buena
fe los términos de uso especificados por los contribuyentes y actúen
de acuerdo a estos principios.

Toda organización, grande o pequeña, puede participar en Patrimonio Común de Conservación
como proveedor o usuario de los datos. Los miembros de la comunidad de conservación y
otros pueden brindar acceso libre y gratuito a su conocimiento y encontrar y usar los datos
que son críticos para sus decisiones de conservación.
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